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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 9º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Gerardo Buganza Salmerón. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

06 de marzo de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

21 de febrero de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  
Explicitar que no se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o 
presentar una protesta por algún acto a una autoridad, siempre que no se afecten derechos de terceros, no se obstruyan las vías de 
comunicación, no se profieran injurias o se hiciere uso de violencia o amenazas para intimidar u obligar a la autoridad a resolver en el 
sentido que se desee; además establece que las leyes locales regularán, en su respectivo ámbito territorial, las asambleas o reuniones 
referidas.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 

 
 
Artículo 9º. No se podrá coartar el derecho de asociarse o 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente 
los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte 
en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene 
derecho de deliberar. 
 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o 
reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una 
protesta por algún acto a una autoridad, si no se profieren injurias 
contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 

 Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 9º. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 9º. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito, pero solamente los 
ciudadanos de la república podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada tiene derecho 
de deliberar.  
 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o 
reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una 
protesta por algún acto a una autoridad, siempre que no se afecten 
derechos de terceros, no se obstruyan las vías de comunicación, 
no se profieran injurias o se hiciere uso de violencia o amenazas 
para intimidar u obligar a la autoridad a resolver en el sentido que 
se desee.  
 
Las leyes locales regularán, en su respectivo ámbito territorial, 
las asambleas o reuniones a que se refiere el párrafo anterior en 
los términos señalados en él.

 Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. Las legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal deberán expedir, en un plazo no mayor de 90 días, 
las leyes a que se refiere la presente reforma.  

CPS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


